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MINISTERIO  

DE TRABAJO 

Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de julio de 2024 a las 10:00 
  
Lugar de celebración 
Reunión celebrada de forma telemática 
  
Asistentes 
 
D. Fernando Sanz Albert, Presidente. 
 
Dña. Ana Calle Martín, Vocal Intervención. 
 
D. Manuel Fernández-Monzón de Mendivil, Vocal Servicios Jurídicos. 
 
Dña. María Soledad Contreras Malavé. Jefa de Unidad Técnica. 
 
D. Gabriel Álvarez Hernández, Servicio de Contratación. 
 
Dña. Inmaculada Javaloyes Rodríguez, Servicio de Contratación 
 
Dña. Cristina de Mingo Tapia, Secretaria. 
 
 
Orden del día 
1.- Apertura sobre nº 1: Documento europeo único de contratación (DEUC) Expediente: 0045 PA 01-24 - 
ADQUSICIÓN DE MICROSCOPIO ELECTRÓNICO - CNNT MADRID. 
2.- Apertura y valoración de la oferta de criterios cuantificables automáticamente y oferta económica 
sobre nº2: 0045 PA 01-24 - ADQUSICIÓN DE MICROSCOPIO ELECTRÓNICO - CNNT MADRID. 
 
Se Expone 
1.- Apertura sobre nº 1: Documento europeo único de contratación (DEUC) Expediente 0045 PA 01-24 - 
ADQUSICIÓN DE MICROSCOPIO ELECTRÓNICO - CNNT MADRID. 
2.- Apertura y valoración de la oferta de criterios cuantificables automáticamente y oferta económica 
sobre nº2: 0045 PA 01-24 - ADQUSICIÓN DE MICROSCOPIO ELECTRÓNICO - CNNT MADRID. 
 
A la presente licitación han concurrido los siguientes licitadores: 
 

• CIF: B66350281 IZASA SCIENTIFIC S.L.U. 
• CIF: B82043795 JASCO ANALITICA SPAIN, S.L.  
• CIF: B65680886 PARALAB S.L. 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
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MINISTERIO  

DE TRABAJO 

Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

- Admitir a los siguientes licitadores: 
 
CIF: B66350281 IZASA SCIENTIFIC S.L.U. 
CIF: B82043795 JASCO ANALITICA SPAIN, S.L.  
CIF: B65680886 PARALAB S.L. 
 
A continuación, se procede a la apertura y valoración de la oferta económica y de la oferta acreditativa 
de los criterios automáticos del punto 2, apartado 19 presentada por los licitadores admitidos. 
 
La oferta económica, así como la puntuación total obtenida, tras la suma de la puntuación otorgada a la 
oferta económica y la oferta acreditativa de los criterios automáticos se recoge en el siguiente cuadro: 
 

IZASA SCIENTIFICS S.L.U.    165.280,00   54,27 0,00 54,27

JASCO ANALITICA SPAIN S.L.    138.000,00   65,00 35,00 100,00

Paralab S.L.    146.922,00   61,05 35,00 96,05

EMPRESAS PRESENTADAS
OFERTA 

ECONOMICA
PUNTOS

CRITERIOS 

AUTOMÁT

ICOS

TOTAL 

PUNTOS

 
 
Por lo expuesto, este órgano de asistencia acuerda elevar propuesta de adjudicación a favor del primer 
clasificado JASCO ANALITICA SPAIN, S.L. con NIF: B82043795, por importe de 138.000,00 .-€ (IVA no 
incluido); y que se requiera a dicho licitador para que, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 
150.2 LCSP, en el plazo de diez días hábiles presente la documentación justificativa de las 
circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 LCSP, así como de 
haber constituido garantía definitiva a favor del INSST, O.A. M.P. 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
 
 
    Dña. Cristina de Mingo Tapia                                        D. Fernando Sanz Albert 
   SECRETARIA                                                                      PRESIDENTE  
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